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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

P A R T E  R E C IB ID O  E N  L A  S E C R E T A R I A  DE ESTADO

Y  D E L  DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Capitanía general de Extremadura.—Excmo. Sr.: El co
mandante general de la línea de la Mancha D. Florencio Ola- 
ve me da parte desde el puerto de Sta. Cruz con fecha de ayer, 
que siendo infructuosas las tentativas de las facciones reuni
das de la Mancha y Toledo , en número de 500 caballos y  100 
infantes, de poder entrar en Siruela yTalarrubias por la vigo
rosa resistencia de nuestras tropas, perseguidos de ellas, se di
rigieron á Trujillo, entrando y alojándose en aquella ciudad 
200 caballos: oportunamente se mando retroceder la columna 
de coraceros y cazadores de la Reina Gobernadora que mar
chaba á Plasencia, según dije á V. E. en 11 del que fecha, al 
mando del coronel D. José de los Ríos, compuesta de 50 ca
ballos y algunos infantes, y lograron sorprenderlos y  desalo
jarlos de aquella población, causándoles 40 muertos y disper
sándolos en pequeños grupos; siendo tal el terror pánico del 
enemigo, que cuatro movilizados que quedaron rezagados en 
Zorita, al incorporarse á la columna se encontraron con 20 
facciosos , quienes se pusieron en precipitada fuga hácia sus 
guaridas, dejando cinco caballos en su poder. Nuestras valien
tes tropas siguen en su alcance, y es de esperar se ahuyenten ^Ie~líñrj^3Srde^ste^3istrito, ó sean presa de su valor y  activa 
persecución, de cuyo resultado daré á V. E. conocimiento. Esta 
incursión de lá facción hasta el centro de mi distrito me deja 
presumir haya sido tal vez para apresar los créditos presenta
dos á la consolidación que dirige á Sevilla y Cádiz D. Isidro 
Ruiz; pero este ha llegado con felicidad á Tala vera la Real, y  
continúa su marcha sin inconveniente, y  dirijo este por ex
traordinario para que el Gobierno descanse en esta confianza. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Badajoz 15 de Marzo 
de 1857.=:Excmo. Sr.nJosé Martinez S. Martin.—Excmo. señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A L V A T O .

Sesión del día 16 de Marzo.
A b ie r ta  á la  una m enos c u a r t o ,  le y ó  el Sr. secretar io  Ferro  M onta os  

e l  a c ta  de la an t e r io r ,  y  quedó apro bada.
Se le y d  la s ig u ie n t e  p ropos ic ión  de l  Sr. A lc a lá  Z a m o ra .
P id o  á las  C ó rtes  q u e  á todos los ju eces  y  sub a ltern o s  de los t r ib u 

nales  c i v i l e s ,  m i l i t a r e s  y  e c le s iás t ic o s  q u e  d e v e n g u e n  d erec ho s  en  sus 
a c t u a c i o n e s ,  se les o b l ig u e  á poner  p re c is a m e n t e  al pie de e llas  ( s e a n  
a u to s  ó d i l ig e n c ia s  de c u a lq u ie ra  n a t u r a l e z a )  y  al de las escr i tu ra s  en 
e l  reg is tro  y o r i g i n a l ,  los derechos  que p e rc ib an  ó deban p erc ib ir  co n 
a r r e g l o  á  a r a n c e l ,  y  q u e  en todo a u t o ,  d i l ig e n cia  ó escr i tu ra  que v a y a  
á  un tr ib u n al  s u p e r i o r ,  ó se  reconozca  p or  v is i ta  que se p rac t ique  no 
h a b e r  cu m p lid o  co n es te  p r e c e p t o ,  se p ene  al c o n t r a v e n to r  p recis am ente  
e n  una m u lta  corresp on diente  á su in obed ien cia .

Pasó  á la co m is ió n  de L e g is la c ió n .
Se leyd  una pro posic ió n  de los Sres. A lc o r i s a ,  B la n co  y  otros p i 

d ien d o  que  se e x c i t a s e  e l  ce lo  de la co m is ió n  E c le s iá s t ic a  para  que  a c t i 
van d o  sus trabajos  presentase  el ar re g lo  del c lero  con  la u rg e n c ia  que 
r e c la m a  la entidad de este  asunto.

Declara da esta  proposic ió n  com prendida en  el a r t íc u lo  l o o  d e l  r e 
g l a m e n t o ,  fu e  aprobada.

Se prorogd al Sr. B urgueño  la l i c e n c i a  q u e  se le  b a b ia  concedido  
para  res t i tu irse  á su casa hasta  15  de  A b r i l  p róx im o .

 ̂ Se le y d  el d ic t á m e n  de la com is ió n  de Hacie nda é I n stru c ció n  p ú 
b l ica  sobre la e x po s ic ió n  del  señor b ib l io te c a r io  m a y o r  de la  nacio nal,  
p id ie ndo  q u e  se declarase  á los ed itores  de toda obra q u e  se im p r im i e se  
ó re im p r im ie s e  obligados  á deposit ar  un e je m p la r  en d icha  b ib l io te c a  
n ac ion al.  La com is ión  opin aba que no pasando e s te  de ser  un l ig ero  g r a 
v a m e n  para los e d i t o r e s ,  y  h a l lá n d o s e la  b ib l io te c a  fa l ta  de  fondos para 
a d q u i r i r  las obras q u e  se p u b l i c a s e n , se d eb ia  m andar q u e  se e n t r e g a 
sen á  la  b ib l io tec a  dic hos  e jem pla res  , según se hab ia  p ra c t ic ad o  hasta  
h a c e  poco.

Quedó apro bado este  d ic t á m e n .
Juraron y tom aron as ie nto  dos Sres. Dip uta dos.
Se m andó pasar á  la com is ión  de C o m e r c io  una e x p o s ic ió n  de  v a 

rios c o m e r c ia n te s  de Za ragoza  sobre  los derec hos  de los te ji dos  de a l 
go dón.

A  la de D ip u ta cion es  p ro v in c ia l e s  se re m it ió  una e x po s ic ip n  de v a 
rios co m e r c ia n te s  y  la bra dore s  de B etanz os  , pid ie ndo la ab o l ic i ó n  del 
im pu e st o  de dos m araved ís  por cu art i l lo  de  v i n o ,  dest in ado  á la m a n u 
te n c ió n  de los M il ic ian o s  m ovil izados.

A  las de Hacie nda y  N e g o c i o s  e c le s iá st ic os  dos e x p o s ic io n e s  de las 
co m u n id a d es  de  re l ig io sa s d e  S. F ra nc is co  y  de la E n carn ació n  de Bi l — 
_ a o , s o l ic i ta n d o  q u e  en a t e n c ió n  á los se rv ic io s  q u e  habían prestado á 

a causa p úblic a  en la guerra  d é l a  in d ep end en c ia , y e n  e* asedio  de aque- 
la v i l la  por  los fa c c io s o s ,  as is t ie ndo  en los h o s p i t a le s ,  se  le s  p e r m i t i e 

se  acab ar  sus días reunidas en  com un idad.
A  la de In frac c io n es  de C o n st i t u c ió n  dos ex po s ic io n es  so l ic i tand o  en 

a una que se ex i ja  la responsab il id ad  á D. A n t o n io  Q uiroga  , y  en la 

Ta a V Uj Z *a- V^ a Z a r̂ a i Por abusos de su r e s p e c t iv a  autoridad. 
1» j  Pen s ,o n es  una so l ic i tu d  de D. M a n u e l  U rq u iz a  p id ie ndo  se 
sS U n a f ? a * n r e c o m Pensa de los q u eb r a n to s  v  desg ra cia s  
sufridas por  su fam il ia  en se r v ic io  d e  la l ib e rta d .

A  la de A g r ic u l t u r a  y  A r t e s  una e x po s ic io u  de D. Sa lv ad o r  R u iz  pi
die ndo una pensió n qu e  le  in d em n izase  de las pérdidas q u e  ha sufrido 
h asta  o b t e n e r  la p erfecta  e lab o rac ió n  de ta f i le t e s ,  o b l ig án d ose  á en se 
nar g r a t u i t a m e n t e  su a r t e  y c o n o c im ie n t o s .

Pa só al G obiern o  con u r g e n c i a ,  á p e t ic ión  dél. Sr. C a b a l le r o ,  una 
so l ic i tu d  de la d ip u ta c ió n  p rov in c ia l  de Caste l lón  de la Plana pid iendo 
á las C ó rte s  qué r e c om en d asen  al G o b iern o  una e x p o s ic ió n  en la cual  
m an ifes tan d o  los sucesos de la  actual g u e r r a ,  rec lam ab an  los au x i l ios  
qu e  les eran a b s o l u ta m e n t e  nece sarios.

P o r  ú l t i m o  , pasó á la co m is ió n  de Div is ión de te r r i to r io  una e x p o 
sic ión  de la c iudad de  C a l a t a y u d ,  representa da por D. R a m ó n  L a fu é n te ,  
p id ie ndo  se es ta b le c ie se  en  d ic ho  punto  la cap ita l de la p r o v in c ia  res
p e c t i v a .  '

A n u n c iad o  por el Sr. P re s id e n t e  el órden de m aterias  para la sesión 
de h o y ,  se le y ó  e l d ic tá m e n  de la co m is ió n  de M arin a sobre  la p e t ic ió n  
del G o b ie r n o  para que se le  au to r ice  para ab onar  á los  m a rin eros  de la 
co sta  de C antab ria  el t iem p o  que v o lu n ta r ia m e n te  han se rv id o  á  fa v o r  
de  la causa p ú b lic a .  La  co m is ió n  ap robaba la p e t ic ió n .

A p o y a d o  este  d ic t á m e n  por  e l Sr. F e r r e r ,  se declaró  hab er  lu ga r  á 
v o t a r l e ,  y  fue  aprobado.

Se le y ó  el d ic tám e n  de la co m is ió n  de H a c ie n d a  sobre las adic iones 
pre sentadas por  vario s  Sres. Dip utados á  los  a r t ícu lo s  apro bados sobre  
clasif icació n de  las pensio nes  e x is te n te s .  E l  d ic t á m e n  d ic e  lo  s ig u ie n t e  
copiado á la le tra  :

L a  com is ió n  de Hacienda ha e x a m in a d o  las d i feren tes  adic iones p re 
senta das por varios Sres. Dip uta dos  á los a r t íc u lo s  ap ro bados y a  por  las 
Córtes  sobre  clasi ficación de las pensio nes  e x i s t e n t e s ,  y  pasa á m a n i
fe s ta r  su d ic tam en  sobre  cada una de aquellas.

La del Sr. A l m o n a c í ,  núm. i . ° ,  ha sido adopta da p or  la  co m is ió n ,  y  
de c o n s ig u ien te  p ropone q u e  las pensio nes  á que se refiere  figure n en la 
p r im e ra  b a s e ,  v a r iá n d ose  por  ta n to  la n u m e ra c ió n  de  las s ig uie ntes .

N o  ju z g a  asi la co m is ió n  resp ecto  de la del n ú m . 2 , 0, del propio  s e 
ñor D iputa do, porq ue si bien es ju sto  y  p o l í t ic o  re sp e ta r  en su o r ig e n  
las co ncesiones hech a s  por  las C órtes  a n t e r io r e s ,  e n t ie n d e  que no lo se
ria el e x c lu i r la s  de las reglas ah ora  esta blec id as  sobre  el m odo en qu e  
han de c o n t in u ar  sat is facié ndose  todas las pensio nes  que result en  c l a 
sificadas según las bases contenida s  en el a r t íc u lo  i . °  del p r o y e c to .

La  o tra  núm . 3 . 0, del m ism o Sr. A l m o n a c í ,  está  c o n fo r m e  la c o m i 
sión en que se co loq u e  al  final  de la  c láusula  c o r r e s p o n d i e n t e , si asi lo 
est im a sen  ta m b ié n  las Córte s .

La ad ición del Sr. E s c a l a n t e ,  n úm . 4 . 0, es m u y  j u s t a ,  y  la  co m is ió n 
es de p arecer  q u e  d e b e  in te r ca lar se  en  e l ar t.  2 .0 después  d e  las p a l a 
bras 25 años de edad.

La del Sr. H e r o s ,  n ú m . 5 . 0, solo la consid era  adm is ib le  la com is ión  
en los té r m in o s  que ahora pre senta adicio nados  al re fe r ido  a r t íc u lo  2 .0, 
después de las palabra s de que quede viuda. Esta a m p lia c ió n  hace  in dis
pensable  q u e  se adic io ne  ta m b ié n  la ú l t im a  cláu su la  del m is m o  a r t íc u lo  
del modo q u e  prop one la  co m is ió n  , para que sea i g u a l , c o m o  es ju sto , 
l a  co n d ic ión  de  una y  o tra  clase  d e  pensio nis ta s .

L a  del Sr. E s q u i v e l , n úm . 6 .° ,  es as im is m o  a d m i s i b l e ;  pero  no en 
e l l u g a r  que i n d i c a , s in o  en  e l  ar t .  5 . 0, y  e n  la fo r m a  q u e  la  com is ión  
prop o n e.

Adopta da ta m b ié n  por e s ta  la idea  c o n tenida  en la  del Sr. Sardá,  
n ú m . 7 . 0 , p ropone  á  las C órtes  qu e  se in t e r c a le  un n u e v o  ar t ícu lo  d e s 
pués  del 8 .°  del p r o y e c t o ,  redactado en los térm in os  que i n d i c a ; v a r iá n 
dose de c o n s ig u ie n t e  la  n u m era c ió n  de l  qu e. le  s ig u e .

La co m is ió n  s ien te  no p oder c o n v e n ir  del m is m o  m od o  con las adi
ciones  n ú m . 8.°  y  9 .0 de los Sres. G arcía  ( D. G r e g o r i o ) y  Cald erón de 
la B a r c a ,  p or  consid erarla s  en d i r e c t a  c o n t rad ic c ió n  con e l espír itu  y  
te n o r  de los ar t íc u lo s  ap ro bados á q u e  una y  otra se  refiere .

Las Córtes  sin  e m b a r g o  r e s o lv e r á n  c o m o  s ie m p re  lo que e s t im e n  
mas  ju s to .  P a lac io  de las m is mas 2 de M a rzo  de 1837.

Declarado h ab er  lu g a r  á v o t a r  sobre  este  d i c t á m e n ,  se  votaro n  y  
apro baron s u c e s iv a m e n te  los m ie m b ro s  co rrespondientes  á las a d icio nes  
señaladas con los nú m eros  desde e l i . °  a l 4 . 0 in c lu siv e.

Se l e y ó  el d ic t á m e n  r e l a t i v o  á la ad ició n del Sr. H e r o s , n úm . £.°
E l Sr. S A N C H O ,  después de h a b e r  m anifestado  que d ic tám enes  tan 

co m p l ica d os  n e c e s i t a b a n ,  para ser bien entendid os  del C ongreso  , que 
se in sertasen  en el los  las adic iones y  a r t íc u lo s  á qu e .se  r e f e r í a n ,  expuso  
que la cu est ión  qu e  e n v o l v ia  la adició n  era de difíc il  s o lu c i ó n ,  p orq ue 
o frec ía  a r g u m e n t o s  e n c o n tr a d o s;  q u e  era necesario  hacer  uua le y  g e n e 
ral de pens ion es , y  que no podia ju z g a r  con ac ierto  de la m a t e r i a , p or
que  el  d ic tá m e n  no p resentab a en  to da la  la t i t u d  c o n v e n ie n t e  la cu est ión .

El Sr. F E R R E R  (D .  Jo aq u in)  e x p re s ó  qu e  en la  ad ició n  h ab ia  un fin 
e c on ó m ic o  y  un fin moral.  El e c on ó m ico  era  m u y  p e r c e p t ib le  por cu an 
to fac i l i tand o  á las inte resadas  dos ó mas  anualidades, se les  fac i l i ta b a  un 
d o te  para to m a r  estado , y  las pensio nes  desap arecían d e sp u é s :  en cu an 
to al m or al  expresó  que hab ia  d ic h o  lo  sufic ie nte  e l  Sr. H eros  al fo rm a r  
su a d i c ió n ,  y  c o n c lu y ó  con a p o y a r  la adició n.

E l Sr. DIEZ a p o y ó  las o b se rv a c ion e s  del Sr. Sancho expresando  que 
la ad ició n podia ser ju s t a ,  pero  era i n o p o r t u n a ;  pues  el  p r o y e c to  p ro 
puesto  era  solo para e c o n o m í a s ,  y  se le h ab ia  hecho v e n i r  á parar en 
medid as  le g i s l a t iv a s  sobre  p e n s io n e s ;  lo qu e  en  su c o n c e p t o ,  asi c o m o  
hab ia  d ic ho  el Sr  S a n c h o ,  no era de la cuest ió n.

E l Sr. C A L A T R A V A  c o n t e s t ó ,  co m o  de la  c o m is ió n ,  que si e l  se
ñor Sancho se hubiese en ter ad o  del e x p e d ie n t e  h u b ie ra  v is to  que no h a 
cia nada la com is ión  mas q u e  re da cta r  cú a l  c o n v e n ia  lo y a  aprobado, 
pues solo se trata ba de c a p ita l iza r  en cier to s  casos lo que habia que pa
gar.  L e y ó  S. S. en ap o yo  de su o pin ió n  los ar t íc u lo s  y a  aprobados á que 
se refer ia  la adició n.

El Sr. C A B A L L E R O  m an ifes tó  q u e  la proposic ió n p r i m i t i v a  del se 
ñor Cala trava  era para rem edia r  los  abusos  qu e  h ab ia  re sp e ct o  á p e n 
siones  , y  h ac er  economías  en ellas por  la penuria  del e r a r i o ; pero  que 
d espués se hab ían  co n v ert id o  algunos  ar t íc u los  del p r o y e c to  de que  se 
tr a ta b a  en c o n c e s i o n e s ,  com o lo era  la  que  ahora se proponía  de d e ja r  
opcio n  á las huérfanas y  v iu d as  qu e  se casasen  á v o l v e r  al cobro  de la 
pensión si e n v i u d a b a n ,  ó cap ita lizar . P o r  lo  ta n to  se opuso á la adic ión 
co m o  que  d e sv ir tu a b a  e l  obje to  p r i m i t i v o  de l  p r o y e c to .

Los Sres. F e rre r  y  C a la t r a v a  rec t i f ic ar on  dos hech os.
E l  Sr. A L M O N A C I  ap o yó  la a dició n  m anifestando  q u e  solo se t r a 

taba en ella  de co n ceder  á las v iu d as  y  huérfanas que estuv ie sen  dis
f ru tan d o  ac tu a lm e n te  p e n s io n e s ,  pues á  esto  se re feria  el p r o y e c t o ,  y  
no á las que se conc ediesen  en a d e l a n t e ,  el derec ho  de ca p ita liza rla s  
al to m a r  estado renunciando á el las para si e n v i u d a s e n ,  en  c u y o  caso 
por  las disposic iones v ig e n t e s  hasta el  dia  debia n v o l v e r  á su goce. B a
jo es te  punto  de vista expresó  que en su sentir  era  hasta  algo  m ezq u in o  
e l  no señalarles para la c ap ita l iza c ió n  mas de tres anua lidades. C itó  en 
a p o y o  de su opinión los ar tícu lo s  ya  a p ro b a do s ,  de  que le y ó  a l g u n o s ,  y  
c o n c lu y ó  pidiendo se a d m it iese  la adició n.

D eclara do  el punto  d is c u t id o ,  se ap robó  esta parte  del d ic tám e n  de 
la com is ió n  por  56 votos  con tra  45.

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S  pidió v o l v ie s e  á la  c o m is ió n ,  lo  que  
ap o yó  el Sr. P e r e z  de M e c a ; pero hab ien do  contestado el Sr. P re s id e n t e  
que cu an do se tr ata b a  de art ícu los  era  cu ando se d e v olv ía n  á la  c o m i 
s ión, y no las m edidas  p art icu lares  una v e z  desechadas , no r e c a y ó  n u e
va reso lu c ión  sobre  esto .

Se apro bó la parte  del d ic t á m e n  re l a t i va  á la adició n  de l  Sr. E s q u i
v e l , núm . 6 .° ,  sin discusió n a lguna.

I g u a l m e n t e  se aprobó del m is m o m odo la parte  r e l a t i v a  á  la a d i 
ción del Sr. S a r d á ,  u ú m . 7 . 0, in ter ca lán d o lo  com o art . 9 .0

Se pasó á , la  d is cusió n  de la  re l a t i v a  á la de los Sres. García  ( D o n  
G rego r io  ) y  C a ld e ró n  de la B arca  , núm . 8 .°  y 9 .0

El  Sr. C A L D E R O N  DE L A  B A R C A  expresó  que había tenido la des
g ra cia  de q u e  sus observaciones  sobre los in div id uos  q u e  go za ban  p e n 
sio nes por serv ic io s  de sus padres  habían sido poco aten didas  por  la c o 
m i s i ó n ;  qu e  le habían contestado  a ellas  los Sres. C a la t r a v a  y  A l v a r e z  
G a r c í a ,  b j j o  un supuesto  f a l s o ,  en la discusión del p r o y e c to  , pues no 
eran co ncedidas m uchas  pensiones por razón de horfandad , sino por  r a
z ó n  de los serv ic io s  prestados al país por  los padres de los huérfanos.

C it ó  los discursos de dichos Sres. Diputa dos le yendo dos trozos de 
e l l o s ,  y  ademas ap o yó  su o pin ió n  con varios hechos p a r t ic u l a r e s ,  m e n 
cionando e n t r e  otros  á  un v e c in o  de la p rov in c ia  de Guadala jara  que  
ademas de los s e rv ic io s  personales h ech o s  á la nación en la co lu m n a  
del mando del E m p e c in a d o ,  sacrif icó 908 duros de su c a p i t a l ,  por lo  
que se concedió  á  su v iu d a  é hija  una pens ión  de 4 ó 53  rs. Expresó  q u e  
en ap o y o  de esta clase de pensiones era en el que habia h ech o  su ad i
c ión, y  que por lo tanto  creia de su deber insistir en q u e  fu ese  aprobada.

El Sr. C A L A T R A V A  c o n t e st ó  q u e  s ie ndo y a  cosa decid  da por  las 
Córte s  el punto  á q u e  se re fer ia  la adición , y  c o ntraria ndo  esta  lo r e 
s ue lt o  , no podía ad m it irse  ; q u e  por  lo d em as  en e l  m is m o  p r o y e c t o  se 
atendía á esta clase  de p e n s io n e s ,  y  aun se dejaba lu gar  á r e c la m a c io 
nes al  G o b ie r n o ,  qu ie n cr e y é n d ola s  fundadas co n su lt a r ía  á  las C ó rtes .

E l  Sr. Cald erón re c t i f ic ó  un h e ch o .
D eclarado el punto  s u f ic ie n te m e n te  d is cutid o , y  pu esto  á v ot a c ió n  

e l  d ic tá m e n  , quedó desechado.
E l  Sr. C A L D E R O N  DE L A  B A R C A  dijo  á con secu en c ia  d e  h ab e r  sido 

d esecha do  el d ic tá m e n  de la com is ión , te n ia  un d e re c ho  para p e d i r ,  c o 
mo lo h a c i a ,  que se votase  su proposic ió n.

H abiéndose susci tad o sobre  e s te  punto  una l ig e ra  d i s c u s i ó n ,  en la 
q u e  to m aro n  parte  los Sres. F o n t a u ,  C a b al lero  y  H u e l v e s , se  p r e g u n tó  
si v o l v e r í a  el d ic tá m e n  á  la c o m is ió n ,  y  asi se acord ó.

C o n t in u ó  la dis cusió n p e nd ie nt e  sobre el p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n .
E l  Sr. S O L E R  : N u e v o  e n t e r a m e n t e  en  la carrera  p a r l a m e n ta r ia ,  e s 

p ero  que e l C o n g reso  m e  dis pensará las fa l ta s  que pueda c o m e t e r  en  el 
m odo de e x p o n e r  m is  i d e a s , protesta ndo co n la m a y o r  s in cer id ad  qu e  
jamas v o t a r é  ni h ab laré  sino en favo r  de la v erdad  y  de )a ju s t ic ia  , sin 
n in g ú n  t e m o r  , y  sin su je ción  á n in gu n a clase de  i n f l u e n c i a , y  creo  d e 
jar lo  h o y  com pr ob a d o  en la cu est ió n  q u e  nos ocupa , cu est ión  de ta n ta  
i m p o r t a n c i a , q u e  por  m u c h a  qu e  la dem os no la daremos lo bastante.

Una C o n st i t u ció n  es la base  del edificio s o c i a l ;  base á la cu al  s i e m 
pre que se l leg a  á  e l l a ,  se e x p o n e  á que t i e m b le  el e d i f i c i o ;  y de tal 
m odo puede tocarla  una mano osada é i m p r u d e n t e ,  que se ve ng a  abajo 
e s te  edif ic io con es trép ito .  Las l e y e s  c o n s t i t u t i v a s  de un Estado se h a 
cen se n t ir  en  todas las c lases de é l ; ponen en m o v i m i e n t o  todos los  i n 
t e r e s e s ; no h ay  persona que no ten g a  parte  en e l l a s ;  y  por  c o n s ig u ie n 
te  esta  clase de le y e s  debia  ser r e c i b i d a , no tan solo  con s u m i s i ó n , sino 
con  ag rado  y  c o a  sat is facció n. P e ro  cu ando  las in s t i tu cion es  es tá n  e n  
contra  de los in te r e se s  de los q u e  las t ienen  q u e  l l e v a r  á c a b o ,  y o  c r e o  
q u e  su im pe r io  es m u y  i n s e g u r o :  podrán ser rec ib id a s  con sum is ión ;  
p odrá n durar  mas  ó m enos t i e m p o ;  pero  al fin ha de ll eg a r  el dia en 
q u e  la o p in ió n  p ú b l ic a  las d e r r o q u e ,  y  no q u e d a rá  otro  recuerdo  de e l las  
q u e  e l pesa r de h ab e r  oca sionado m u ch o s  m a l e s ,  hab ie ndo  hundid o ó 
e x p u e s to  á h u n d irse  el  Estado. P o r  eso la  h is to r ia  de todos los paises y  
de todas las épocas  nos enseña que  cuan do las nacio nes se han o cu p a d o  
en c o n s t i t u i r s e ,  han dado pruebas  in e q u ív o c a s  de esta r  m u y  poseídas  de  
lo  grandioso  de la obra qu e  ten ia u  e n tr e  man os. P u e s  si todas  las n a c i o 
nes han procedid o de  esta  m a n e r a ,  ¿p o d r e m o s  nosotros dejar de p r o c e 
der de d is t int o  m o d o ?  N o ,  señores:  por m u ch o  q u e  se m i r e ,  no se h ará  
lo b a s t a n t e ,  y  y o  l lam o  m u y  p a r t ic u l a r m e n te  la a t e n c ió n  del C o n g re s o  
sobre es te  p unto.

N osotros  va m os  á e m p re n d e r  una o b r a ,  que una v e z  hech a , no d i 
go  h a r á ,  pero  va  á c o n t r ib u ir  á la  fe l ic id a d  fu tu r a  de la E s p a ñ a , y  por  
lo m is m o es pre ciso  poner  m u ch o  c u id a d o ,  porque no nos e n c o n tr a m o s  
en el caso que otras nac iones , en- t iem p o s  b o n a n c ib le s :  es verdad  que 
e s t a m i s  aqui tr anquil os  y s e g u r o s ;  mas no sucede asi fu era  de este  r e 
c i n t o :  no todos co nocen el reposo ni ti enen  mas sat is fac c ion es  que una 
p riv ación  sobre otra , pudiéndose d ecir  que no o y e n  otros c á n t ic o s  que 
los tr is tes  gem id os  de los in fe li ces  que e n t r e  ter r ib les  a g in ia s  esperan  
l l e g u e  e l ú l t i m o  m o m e n to  de su v id a.

P e n e t rad o  y o  de las razones  que dejo  e x p u e s t a s ,  diré lo que m e  
o c u r r e ,  y  p rocu ra ré  atacar  el d ic t á m e n  de la com is ión  co m o  c o rr e sp o n 
d e ,  y  si bien puede ser e q u iv o c a c ió n  m i á , y o  creo  qu e  es te  d ic t á m e n  
tenga  a lgo  que repasar. M u c h o  puede para  mí la re f lexión  de que v o y  á 
h a b la r  después de varios d ign os  D i p u t a d o s , y  por  c o n s ig u ie n t e  lo  q u e  
de n u e v o  m e  pueda o c u r r i r ,  á mí se m e figura q u e  no será  fu ndado 
cuan do estos señores no lo han h e c h o  p r e s e n t e ;  sin e m b a r g o ,  si los se 
ñores de la co m is ió n  con su p e n e t ra c ió n  y  sus lu ces  dejan d esva n ecid a s  
mis  d u d a s ,  daré mi v o t o  f a v o r a b le .  Y o  e n c u e n t r o ,  -señores, en este  
p r o y e c t o  que no es el de una C o n s t i t u c i ó n , y  sí e l  p r o y e c to  de una ley  
cu alq u iera  co m o  todos los dem as.

Y o  no v e o  en este  p r o y e c t o  un c a r á c t e r  d i s t i n t i v o  de la l e y  c o n s t i 
t u t iv a  d é l  Estado  : yo  v e o  que el p r o y e c t o  que se p re s e n t a  á la d e l i b e 
ració n  de l  C o n g r e s o , está  en oposición con las bases aprobadas:  en él no 
se consig na lo m is m o  que  dic e  la com is ió n  ( no sé si en el d ic t á m e n  so
bre  las bases , ó en  e s t e ) :  no se consig na n c o m o  d e b ie ra  los  poderes del 
E s t a d o :  v e o  un poder  R e a l  á ' .quie n  se dan fac u lt a d e s  que no d eb iera  
t e n e r , y  se le  con ceden  otras  q u e  d ebie ra n  dispensarse á las C ó r t e s , á 
q uie nes  se p riva  de fa c u ltad es  de que en mi con c epto  no d e b e r ía  p r i 
várse les . Los d erec hos  po l í t ic os  y  c i v i l e s  no están b ien  co n s ig n a d o s ,  y  
por  ú l t im o  en cu e n t ro  qu e  esa C o n st i t u c ió n  se da sin tener  en c u e n t a  e l  
estado ac tua l de la España , sin h ac e r  m érito  en e l l a  de cierta s  d isposi
ciones  t r a n s ito r ia s ,  que consid ero  de nece sid ad. En este  supuesto  , y 
co nociendo co m o  conozco lo árduo de la e m presa  qu e  m e  p rop o n g o,  
p rocuraré  hacer  lo  posib le para presentar  co n clar idad  las dudas q u e  m e  
a s is t e n ;  y  si co m o  he d ic ho a n t e s ,  la  com is ió n  m e las d e s v a n e c e ,  e s t o y  
c on form e en a p o y a r  el d ic tám e n  con m i  débi l  v o t o .

He d ic ho  en p r im e r  lu g a r  que e l  p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n  que se 
nos p r e s e n t a ,  no es un p r o y e c t o  de la l e y  c o n s t i t u t i v a  de l E s t a d o ,  sino 
un p r o y e c t o  de una l e y  cu alq u iera  que no tiene c a r á c t e r  d is t i n t iv o  , y  
mi proposic ió n la fu ndo  en esto . L a  c o m is ió n  no nos pre senta un ca p í
tu lo  destinado á fijar los tr ám ites  y  e l  m odo por e l  cu al  pueda varia rse  
cu alesq u iera  disposición d e  una le y  q u e  ha de ser la fu n d a m e n ta l  del E s 

tado. . . .  - .
Es verd ad  q u e  la co m is ió n  consig na el prin cip io  m u y  j u s t o ,  d e  qu e  

la soberanía  reside en la n a c ió n ,  y  que las nacio nes t i enen  el d e re c ho  
de c o n st i tu irse  seg ú n  m ejo r  les c o n v e n g a .  Pues  ahora  b i e n ,  si la n a
ción t ie n e  e s te  d e r e c h o ,  ¿ c ó m o  podrá  hacer  una v a r ia c ió n  en la l e y  
fundam enta l si no se expresa en el la  co m o  en la C o n st i tu ció n  de 1812? 
Y o  no con c ibo  có m o  los señores  de la c o m is ió n ,  cu yas  luces  son tan n o 
torias , al fijar el pr in cip io  de que la soberanía reside e n  la n a c i ó n , se 
h ayan o lv id ado  de con s ign a r  el modo com o han de v er i f ica rse  las v a r i a 
c i o n e s ,  p orque si estas han de hacerse  co m o  las de las d em as  l e y e s ,  e n -  
touces tr op eza rem o s  con el gran i n c o n v e n ie n te  de que si á  la  c oron a 
no le  a c om oda, no te ndrá e fe c to  la  v ar ia c ió n .

En las Co n st i tu c io n es  d ebe hab er  todo lo  necesario para  asegurar  la  
lib erta d  de los dere chos  c i v i l e s  y  p o l í t i c o s ;  y  co m o  f a l ta  la c i rcu n sta n 
c ia  de fijarse los t r ám ite s  y  el m odo con que han de h acerse  las v a r i a 
ciones en  la l e y  que d i s c u t i m o s ,  por  eso h e  d ic h o  q u e  á m i  p a re c e r  e l 
p r o y e c t o  no esta ba arregla do.

T a m b ié n  m e p arece  qu e  no e s tá  a r r e g l a d o ,  en  c u a n to  no e s tá  c o n 
f o r m e  con las bases aprobadas. U na de e llas  es la de separar  de la C o n s 
t i tu c ió n  todo lo que sea r e g l a m e n t a r i o ,  y  á m i en te n d e r  no se ha c u m 
plido con e s t o ,  cuando se han suprim ido todos los a r t íc u lo s  r e l a t i v o s  al  
modo de var iar la C o n s t i t u c i ó n ,  pues no siendo en  m i  c o n c e p t o ,  r e g l a n



mentarlos los artículos que en la Constitución de 1812 tratan de esta 
m ateria ,  es evidente que se ha faltado á una de las bases aprobadas , y 
que pertenecen al Código, en el  cual debe consignarse, aunque no con 
tanta profusión , si se quiere ,  como en aquel Código.

Todo lo relativo al Consejo de Estado no veo que sea reglamenta
r io ,  ni que pertenezca á las leyes orgánicas:, y sin em bargo,  el proyec
to de Constitución se desentiende absolutamente de esto.

Asimismo se desentiende de la diputación permanente de Có rtes;  y 
si esto pudiera comprenderlo en circunstancias ordinarias, no asi en las 
extraordinarias en que nos encontramos, y en que por consiguiente es 
preciso tomar precauciones, no para oprimir al poder e jecut ivo ,  porque 
está m uy lejos de mí esa idea, sino al contrario para que como un res
to de la Representación nacional cuando ella no está reunida, pueda 
ocurrir á las disposiciones urgentes del m omento, y  auxiliar al mismo 
poder en beneficio público, que es el objeto para que se instituyen to 
dos los de mas.

Tam bién  veo que hay en este proyecto omisiones hasta de capitu
les enteros  que estaban en 4a anterior Constitución, y  que se quitan 
ahora sin que sean reglamentarios. Asi se q u ita ,  por ejemplo, el capí
tulo que trataba de las calidades del ciudadano español, y que fijaba 
cómo se suspendían estas calidades; y se quita también el en que se ha
blaba de las facultades de las Cortes. Respecto al poder judicial se qui
tan ciertas disposiciones que traia aquella Constitución, y que no creo 
que pudieran quitarse no siendo reglamentarias. Se da al poder e jecuti
vo la intervención en el ju dic ia l , pues se le autoriza para nombrar los 
magistrados, y  sin embargo se quita , como he dicho antes,  el Consejo 
de Estado,  que en mi concepto debiera subsistir para guiar al ejecutivo 
aunque no fuese mas que en estos nombramientos;  y al menos asi po
dría haber alguna garantía de independencia en los magistrados, como 
no puede haberla estando el poder ejecutivo autorizado para nombrar
los á su antojo;  independencia que creo tanto mas imposible en el pre
sente estado imperfecto de nuestra legislación.

Otra duda me ocurre, que esta no lo presento como argumento, sino 
como duda. D ig o ,  pues, q ut  según el proyecto me parece que no está 
bien asegurado el trono , ó por lo menos no está sancionado como en 
el código á que dicho proyecto se refiere.

M as:  se dice en el artículo ¿4 del proyecto ( l e y ó ) :  si pues las 
Córtes se encargan de excluir  de la sucesión á la corona las personas 
que deban ser exc lu idas , ¿ por qué no se fija también el modo de hacer 
esta exclusió n? Y esto yo creo que es muy interesante;  pues en asunto 
de tanta cuantía no debe dejarse nada á las futuras contingencias.

Estas y otras observaciones, que omito por no molestar mas la aten
ción del Congreso , son las que me han movido á impugnar la totalidad 

del p royecto ,  aunque espero que los Sres. de la comisión me darán tales 
razones para desvanecer mis escrúpulos, que acaso concluiré por darle 
mi aprobación , como deseo.

El Sr. GONZALEZ  ALONSO: Después de tantos señores como han 
hablado sobre la totalidad del proyecto, y mayorm ente después de ha
ber oído al Sr. preopinante que ha agotado cuanto pudiéra decirse en 
pro y en contra del m ism o, no sé si quedará algo que pueda decir al 
Congreso que él no haya oido ya mejor que yo pudiera éxpresarlo.

Sin embargo, ya que tengo el liso de la palabra después de cuatro 
dias que la habia pedido,  y que la tengo en pro del proyecto , diré que 
solo la pedí para exhortar á mis dignos compañeros á que en esta oca
sión no abusasen de ella al tratar de la totalidad, descendiendo á im
pugnar los artículos, porque de lo contrario seria fácil incurrir en con
tradicciones, como sucede siempre que se quiere seguir este camino. 

Yo no olvidaré nunca que en la discusión del código p e n a l , en ese pro
yecto de mas artículos que todos los que se han presentado á las Cór
tes , en ese se estuvo diciendo siempre por los señores de aquella co
mis ión: absténganse ustedes de atacar al proyecto en sus art ículos,  pues 
en la totalidad solo se debe examinar la estructura, el plan; y ahora 
digo yo lo mismo: en el p ro yecto ,  considerado en su total idad, solo 
se debe ver si los poderes están bien deslindados, si están bien consig
nadas las atribuciones de cada uno & c . ;  y si eso es asi, no se debe pedir 
m as, dejando la discusión de los artículos para cuando se trate de cada 
uno en particular.

Veo sin embargo qué no se ha hecho a s i ; y  ya que se han suscita
do algunas cuest iones,  yo no quiero mostrarme indiferente á ellas.

Aqui se provocó una cuestión por mi digno amigo el Sr. Secretario 
de la Gobernación , y fue contestada por mi igualmente digno amigo el 
Sr. O lózaga;  cuestión relativa á los derechos. El Sr. Olózaga, eludiendo 
esta cuestión , dijo que en rigor debia prescindirse de ellos en toda 
Constitución pol ít ica;  y  el Sr. Secretario de la Gobernación dijo que 
efectivam ente habia leyes existentes, de modo que la cuestión vino á 
ser de esta manera puramente nominal.

Ayer se volvió  á provocar este negocio entre el Sr. Fuente Herrero 
y  mi paisano el Sr. González; y aunque también fuese nominal, el señor 
González admitió una opinión que yo no puedo adm it ir ;  manifestó que 
los modernos habian hecho polvo y reducido á nada á los filósofos a n t i
guos en la materia de derechos, y  yo vengo'decidido á decirle y mos
trarle que los modernísimos han hecho polvo á los modernos; y yo pre
gunto al Sr. González ¿tiene derechos el viajero que viene á España? 
N o ,  porque la Coñstitucion de España no es para é l , asi como la suya 
no es para nosotros; pero aunque no los tenga consignados en e l la ,  t e n 
drá el derecho de gentes. ¿ Y  de dónde viene este? del m o r a l ; y este 
¿ d e  dónde vino sino del estado de la naturaleza,  sin recurrir al estado 
de salvages,  que en efbcto lo í jay ,  ni al de fa m il ia , que existe an
tes de la sociedad? Por consig uie nte, tenemos este derecho, llámese co
mo se quiera.

No me detendré en los grandes argumentos incontestables que han 
presentado á las Córtes los Sres. Castro y V i la ,  en razón del art. 19 del 
proyecto:  yo he.pedido la palabra en pro del d ic tám en, pero es bien 
seguro que cuando llegue, si no se reforma ó se modifica no le voto 
pues yo no doy el mió al carácter vitalicio de los Senadores ; y  aunque 
se dice en el preámbulo que podrá durar su encargo siete ó nueve años, 
también podrá ser que dure 15 ó mas, y  que forme una oligarquía , de 
que no sabremos cómo salir.

Pero lo que no puede menos de llamarme la atención es el argu
mento del Sr. Pió P i t a ,  sobre la colocación de alguna parte del poder 
ejecutivo en esta Constitución. El Sr. Olózaga le contestó de un modo 
que creo le agradecieron las Córtes;  pero la respuesta debia ser lo que 
le dijo D. Quijote  á Sancho: «donde quiera que yo me siente, seré tu ca
beza” : tal es la ofuscación de nuestro entendim iento, cuando se trata de 
atacar afecciones que hemos adquirido en nuestra juventud , que nos 
hace ver las cosas á cada uno de distinto m odo; y esto me recuerda lo 
que le sucedió á una señorita y á un clérigo estando mirando por un m i
croscopio á la lu na,  y viendo en ella dos eminencias, dijo la señorita* 
«aquellos son dos enamorados que se están requebrando0 y el clérigo 
contestó: « ¡qu é  escándalo! son dos torres de una catedral.”

Cuando se trata de prerogativas, porque prerogativa será poner al 
R ey  en tal lugar ó tal otro ; y cuando se trata del poder le g is la t iv o , el 
R e y  debe ser puesto el prim ero; y  en efecto, señores, en la Inglaterra 
cu lta ,  civilizada ya en los tiempos de su Reina Isabel,  esta misma R ei
na le dijo al Parlamento que cuidado que se mezclase jamas en sus pre
rogativas ; y su sucesor Jaim e, hijo de la desventurada María Estuarda 
era tan fa nático que decía que si ateísmo y  blasfemia era disputar lo 
que puede Dio s,  ateismo y blasfemia era disputar lo que pueden los R e 
yes. Pero nosotros no estamos en este caso; pero los mismos ingleses 
amantes de sus prerogativas ¿dónde han colocado esos p o d e r e s Y o  cito 
á B la scitone, quien pone primero á la Cámara alta , segundo á los C o 
m un es,  y tercero al R e y ,  considerándolo como del poder legislativo 

No nos alucinemos, pues está en su lugar el proyecto de la comisión 
y no puede estar de otra manera, pues que es primero la voluntad,  como 
dijo el Sr. Fuente Herrero , que la acción. ¿ Y  en dónde está la voluntad 
cuando se trata de legislar y constituir un Estado? La voluntad y la ac
ción en el poder legis lativo ; luego primero es el antecedente oue el 
consecuente. ^

Una materia que yo tuve el honor de antic ip ar, y  que me glorío de 
haberla visto emitida por el Sr. L ó p e z,  como órgano del Gobierno y 
qúe he tenido la satisfacción de verla celebrada por extrañas y  extran
jeros , es la del derecho d« que es libre el hombre en el derecho de su 
co n cieñ cia , y  en esto ademas hay razones políticas ; pues en caso de 
una re volución, esta es tem plada, y  de lo contrario es una reacción es
pantosa , como la época pasada nos manifiesta bastante. Quien dice que 
si hubiera estado ilustrado él en la materia de la tolerancia, en razón 
de que deben sufrirse sus flaquezas, en razón de que la creencia que no 
perturba el órden relig ioso, político ó c iv i l ,  no debe ser perseguida* 
entonces uo hubiera invocado la inquisición para perseguir á los que 
llamaban rregros: aprovechemos este m omento, pues si perdemos el 
tiempo , pensando que todavía no es oportuno , no llegará nunca 

A y e r  el Sr. Pascual, aunque fue contestado por el Sr, Secretario de la 
Gobernación en razoo de la soberanía é ig ua ldad, no lo fué por la invio
labilidad de las cartas en el correo , y  del voto pasivo á los eclesiásticbs 
en cuya sazón podía también reclamar S. S . , pues tengo entendido qu¿ 
está  casado,  y  preguntar por qué no se pone un artículo en que se con
signe la inviolabilidad del tálamo nupcial,  pues en mi entender es mu
cho mas sagrado un t á la m o , y  de mas únteres sus consecuencias sin 
embargo de que lo son mucho. *

No es menos delicada la razón del voto pasivo del clero secular; 
esta cuestión me trae á la memoria la proposición que yo presenté el 
año 22, cuando se trató de la reforma eclesiástica, proposición que sí 
me trajo algunas satisfacciones transitorias del m om ento, después fue 
mi nombre proscrito en los púlpitos de todos los pueblos donde tenian 
noticia de mi existencia ;  pero eso no me arredra, ni tampoco el que la 
Gaceta de Oñate me llame choricero ; yo no soy enemigo del c le r o , pero 
le quiero arreglado á las condiciones de su m inis terio , tanto mas, 
cuanto necesitamos hombres celosos en el verdadero sentido de la pala
bra , y  buenos ministros que sean los maestros de la moral evangélica;  
pero en mi opinión estos ministros mientras no tengan los vínculos que 
yo tengo , mientras no puedan presentar tantos hijos como yo , no de
ben disfrutar de este derecho.

El Sr. Fuente Herrero entre las cosas que dijo manifestó que que
ría el establecimiento del jurado en toda su exten sión ;  nadie lo de
sea mas que y o , y estoy  persuadido que podrá adoptarse, pues hay hom
bres en nuestra nación para e l l o ; pero esto será á su tiempo.

No sé como el Sr. Diez cuando trató de impugnar el artículo del 
proyecto de Constitución sobre dar la facultad de admitir empleos , pen
siones y honores á los Diputados, no se cómo no vjó qué al final del art í
culo tenia un correctivo que no se puede expresar mejor, pues si yo en
gaño á mi provincia y me presento como un hipócrita para que me nom
bre Diputado , y luego burlo sus esperanzas, dando mi apoyo al Gobier
no para que me dé honores, no ha de ser tan estúpida que me vuelv a  
á dar su voto.

También dijo el Sr. Diez que no habia la igualdad en los dos pode
res colegis ladores, porque al fin uno de ellos era un ju e z ;  algún juez 
ha de haber para los ministros; y diga el Sr. Diez si quiere que un cu er
po popular colegislador vaya  á acusarlos ante el tribunal de justic ia :  yo 
no lo creo de ninguna manera.

Quisiera contestar al Sr. Soler;  pero no puedo hacerlo en todos los. 
puntos de su discurso, porque el torrente que ha desatado S. S. me im 
posibilitaba de hacer todos los apuntes necesarios ; pero no dejó de sor
prenderme cuando S. S. dijo que el trono de Isabel 11 estaba vacilante 
por el proyecto de Constitución , y  esto lo dice precisamente cuando se 
trata de atacar este proyecto, porque le damos el veto absoluto , y  la 
facultad de disolver las Córtes y suspender sus sesiones ; y cuando ha 
sido atacado por esto, decir que está vacilante no lo entiendo; si quiere 
decir con esto que lo está porque tiene un contrario,  un r iv a l ,  un tra i
dor que trata de usurparla el trono, está b ie n ;  pero atribuirlo al p r o 
yecto de Co nstitución, perdóneme S. S. que le diga que yo no lo he po
dido oir sin una gran sensación y sorpresa , porque seguramente lo que 
se dice aqui no queda solo en este s i t i o , sino que se difunde por todos 
los ángulos de la tierra.

Cuando ha hablado el Sr. preopinante de la diputación permanente 
de Córtes,  sin duda se ha olvidado del tiempo en que se estableció , y 
d é l a  necesidad que habia de un cuerpo vigilante en aquella época desas
trosa en que estaba reducida la nación al recinto de los muros de Cádiz, 
y  al triste  asilo de la isla de L eor j , combatida por el canon y amenaza- 
zada por las bombas:  cuando se estaba sancionando la Constitución del 
año 1 2 ;  pero hay mucha diferencia de aquellos tiempos á estos.

También se me ha hecho extraño que al echar de menos la indepen
dencia del poder judicial porque lo nombra el poder e jecut ivo ,  diga que 
en aquella es independiente porque lo propone el Consejo de Estado; 
cosa que yo no entiendo.

Concluyó diciendo S. S. que tenemos necesidad de que se sancione 
esta Constitución que estamos formando por el trono , y  ya se ha di
cho aqui que está sancionada,  y  si cabe jurada: pues ha dicho S. M. 
misma que á la nación la toca reformarla;  ¿ y se exige  todavía que se 
sancione? ¿qué significa esto? Señores, tengamos cordura, y  asi como 
yo confieso con la franqueza que me es propia que me opondré á algu
nos de sus artículos, asi confieso que la ,‘division hecha en ella de los 
poderes está como debe e s ta r , y por lo mismo opjno que se apruebe con 
toda solemnidad el p royecto ,  y  si pudiese ser, por unanimidad.

Los Sres. Pascual, Soler,  Pizarro y González Alonso deshicieron 
varias equivocaciones.

Se preguntó si se prorogaria la sesión por una hora mas, y  se acor
dó que no.

El Sr. PRESIDENTE anunció para mañana la continuación de los 
asuntos pendientes,  v levantó la sesión á las cinco menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A FRICA.
Argel 20 de Febrero.

Después del fatal suceso que nos ha costado la alcabaza de 
Bona y los establecimientos militares que encerraba , se han 
ocupado exclusivamente las autoridades en reparar con pronti
tud las pérdidas en material , efectos y municiones. Se han 
enviado á Bona varios destacamentos de tropa; se ha’n enviado 
á igual destino buques con provisiones de todos géneros, y hoy 
mismo ha salido el vapor Le Phare, llevando á su bordo ma
terial y un centenar de obreros de artillería. Estas remesas su
cesivas han disminuido las provisiones que habia hecho la in
tendencia militar para la próxima expedición; pero ya se está 
en movimiento para reemplazar este déficit, pues las órdenes 
del ministerio son muy terminantes.

A bordo del Pitare ha marchado un oficial superior de es
tado mayor, que según dicen, se dirige á Túnez para comprar 
200 ó 300 caballos y trasportarlos á Bona. A  propósito de Tú
nez diremos que el rumor esparcido en Francia sobre la apari
ción de la peste alli, no tiene el menor fundamento. Nuestras 
relaciones con Túnez son bastante frecuentes para que podamos 
desmentir con valentía semejante noticia. El bey de Túnez ha 
seguido esta vez los consejos de la Francia: 110 admite en sus 
puertos los buques que proceden de páis infestado, y ademas 
ha colocado un cordon de 4® hombres en la frontera de la re
gencia de Trípoli para interceptar tóda especie de comunica
ción. Este estado de cosas nos es adetnas sumamente favorable, 
pues les imposibilita á los tripolinos enviar el mas mínimo au
xilio de hombres ni municiones al bey de Cónstantina.

El coronel M arey, agá de la llanura, hace prodigios desde 
que se ha instalado en Boufíárick. Ha conseguido al fin saber 
de qué modo saqueaban y devastaban impunemente la llanura 
los adjoutas, y ha puesto un pronto y eficaz remedio en ello. 
Los árabes kabailas de ésta tribu se entendían con ios árabes 
que ocupan las quintas del lláño y los linderos de las monta- 
nas? y que se habían puesto bajo nuestra protección: después 
que se Cornelia algún asesinato ó se robaban los ganados, s e  
ocultaban los agresorés en dichas quintas. En el dia las patru
llas nocturnas penetran por todas partes , y no puede escapár
seles ningún malhechor: por lo tanto se puede viajar con se
guridad , y las diligencias han vuelto á su servicio regular.

(M . A .)

Oran 23 de Febrero.

Según parece, insiste Abdel-Kader en su resolución de re
ducirnos, interceptando todas las comunicaciones cón el inte
rior : pódria creerse al ver sus operaciones que quiere apretar
nos para Obligarnos á pedirle la paz: bravata pérfida que redu
cen á su justo válor los que sabén las dificultades con que lu
cha, su proyectó de establecerse én Bagadempts, y su sincero 
déseo dé evitar, concluyendo un tratado, el golpe que debe 
tférribat los muros dé Cónstantina.

Esto parece lo mas probable; pero repugna creer que cuan
do la Francia se prepara á tomar una actitud digna de ella, 
pueda consentir en tratar de pazcón un hombre á quien la 
mayor parte de los árabes no obedece sino porque no hemos 
querido protegerlos contra é l , después de haberlos comprome
tido para con sus partidarios.

Tratar con Abdel-Kader antes de reducirle á pedir la paz 
de rodillas , antes de hacerle se rinda á discreción, lo que será 
fácil cuando se quiera hacer , es consagrar el principio anti— 
francés de su elevación, es confesar nuestra impotencia y au
mentar su ascendiente, es darle los medios mas seguros de or
ganizar la resistencia y las hostilidades que comete contra no
sotros. ¿ Y  de qué serviría entonces la expedición de Constan- 
tin a , si no produjese la pacificación del oeste y la ruina ÁÚ 
bey de Máscara? Mas valdría entonces tratar con Achmet, pues 
erigiendo dos poderes rivales, podríamos esperar algún fruto 
guardando neutralidad.

Vale mucho mas creer que A bdel-Kader, cuyos recursos 
están agotados, y esta es la explicación que se da , se sirve del 
pretexto de una paz próxima para sacar tributos de los árabes 
á quienes no podrían imponerse con éxito si no tuviesen espe
ranza de obtener el reposo que necesitan; y al cual , di^an lo 
que quieran los belicosos agentes del E m ir , están mucho mas 
inclinados que nosotros. Sosteniendo esta esperanza saca de ellos 
las contribuciones para con su importe comprar en Marruecos 
las municiones de que escasea.

Las noticias de Mustaganitn nos dicen que Ibraliim-bey y 
Mazarí acaban de apresar á Abdel-Kader un rebaño de 800 
carneros, 200 bueyes y gran cantidad de caballos y muías.

Ya que se habla de Ibrahim-bey y de M azarí, conviene 
desvanecer un error cometido por un diputado en la Cámara, 
sin duda involuntariamente. Estos dos gefes están muy lejos de 
verse reducidos al punto de penuria indicado por dicho dipu
tado, que dijo no podían salir de su beyliato: su última expe
dición atestigua lo contrario; y si se considera que no tienen 
por toda fuerza disponible mas que 250 infantes compuestos de 
turcos viejos, muchachos mpros y negros miserables, y que 
unos 60 árabes constituyen todá su cabállería, se reconocerá que 
abandonados á sí propios en medio de las numerosas poblacio
nes que están bajo la influencia directa de Abdel-Kader, tie
nen bastante mérito en obtener semejantes resultados. Desea 
Ibrahim-bey los medios para armar 4OO caballos y formar 10 
infantes de buena calidad, y se verá prontamente que la om
nipotencia del enemigo no es invulnerable. Pero mientras con
tinuemos en nuestro fatal y dispendioso sistema de paseos mi
litares transitorios, y la mayor parte sin objeto conocido, en  
tanto que abandonemos á sí propios los aliados que hayamos 
comprometido en nuestras correrías, eií tanto que les negue
mos los medios de conservar en su aislamiento la posición en 
que los hayamos colocado, 110 podremos pretender verlos hacer 
mas que nosotros, ó mejor dicho, no deberemos atribuir á na
die sino á nosotros mismos la aparente superioridad de sus ene
migos y los nuestros ; pues el efecto moral de nuestro abandono, 
si no disminuye la energía , si no altera la fidelidad de nuestros 
aliados, por lo menos sirve para decuplar las fuerzas del Emir 
Abdel-Kader. (Idem.)

A U STRIA .
V iena 25 de Febrero.

No se habla de otra cosa que del proyecto del Gobierno para 
hacer nuevas reducciones en el ejército. Parece muy verosímil 
esta noticia, atendida la tranquilidad del pais y la buena in
teligencia que reina entre la corte de Viena y las de los de
más Estados de Europa. (Courrier allemand).

IN G L A T E R R A .

Londres 7 de Marzo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 96 un 
octavo: cerrados á 90 tres octavos: fondos españoles, deuda ac
tiva 25 un octavo: pasiva 7 un cuarto: diferida 1 1 : portu
gueses nuevos : id. 3 por 100, 32.

Una petición firmada por 2503 personas pertenecientes á 
la nobleza, á la clase media y al pueblo de Irlanda, cuyo ob
jeto es reclamar la reforma de las corporaciones y una resolu
ción justa de la cuestión de los diezmos , será presentada al Rey 
el miércoles próximo. Los representantes liberales de la Irlanda 
que están en este momento en Londres, deben reunirse á las 
personas encargadas de presentar dicha petición. (Courier.)

Han llegado los periódicos de Cartagena del 22 de Enero, 
y  los de Bogotá del 15 de Diciembre. Ha ocurrido en Panamá 
un desgraciado acontecimiento. En la tarde del 20 de Noviem
bre el cónsul de Inglaterra Mr. Russell tuvo un desafío con 
un tal Paredes, que ha sido gravemente herido. Los gritos de 
la mugei^de Paredes atrajeron pronto la multitud al sitio del 
combate. Mr. Russell fue maltratado, desarmado y preso. San
tander ha publicado una proclama; en ella excita el honor y pa
triotismo de sus conciudadanos, á quienes encarga le defiendan 
contra los esfuerzos de la Inglaterra ó de cualquiera otra Poten
cia que quiera humillarlos á sus propios ojos y á los del mundo. 
Mr. Tu rner, nuestro embajador, ha intervenido en el negocio, 
pidiendo que sé ponga en libertad á Mr. Russell, una razona
ble indemnización por los malos tratamientos de que ha sido víc- 
tima, y la destitución de las autoridades que han decretado su 
prisión. Todas éstas peticiones han sido negadas, pero con ur
banidad. Los negociantes ingleses hacían los esfuerzos posibles 
para que todo termine por médio de una conciliación. (Times.

El cónsumo total de tabaco en Inglaterra asciende á 50 mi
llones de libras. De esta cantidad solo 22 millones pagan el de
recho d^ tres chelines por libra; costando la libra al fabrican
te solo tres á cuatro dinetos. Reduciendo el derecho á un che
lín en libra se destruiría completamente el comercio de contra
bando , y  el consumidor pagaría al Gobierno un chelín por li
bra en los 28 millones restantes, cuando ahora paga al contra
bandista dos chelines y seis dineros por libra, ahorrándose 
ademas el costoso establecimiento de los guarda-costas. El total 
de los cigarros que pagaron derechos en 1830 á nueve cheli
nes la libra fue de 66§ libras, y en 1836 se han consumido 
I 4 G6OO libras. (Globe.)

Sir Cárlos Vaugham , encargado de una misión particular



cerca de la Puerta otomana, ha llegado á esta procedente de 
Brighton , adonde tuvo su audiencia de despedida antes de 
par! ir para Constantinopla. Sir. Carlos Yaugham, que ha sido 
durante muchos años embajador de la Gran Bretaña en los Es
tados Unidos, se embarcará en un buque de guerra. (G lobe.)

El M orn in g-C hron icle  cuenta del modo siguiente los mo
tivos que han producido el desaño que se ha verificado en S. Pe- 
tersburgo entre Mr. d’ Anthés y el célebre poeta ruso Pouschkine.

Mr. d’Anthés, joven francés, que acababa de adoptar el 
barón de Hoerckeren, Ministro de Holanda en la corte de S. 
Petersburgo, se había casado con una hermana de la muger de 
Pouschkine. Pero pronto se fijaron sus miradas y  su amor en 
su cuñada. El marido ultrajado provocó á Mr. d’Anthés, y  
fue muerto en aquel fatal desafio, que ha afligido mucho al Em
perador.

Otro periódico anuncia que el Emperador ha dado orden de 
que comparezca ante un consejo de guerra el barón d’Anthés, 
que después de haber dejado el servicio de la Francia desde la 
revolución de Ju lio , habia obtenido un grado de bastante con
sideración en la guardia imperial rusa.

Dícese también que Nicolás ha decretado que en adelante 
los que sobrevivan de los desafios sean juzgados por un consejo 
de guerra.

El dia i.°  del corriente adoptó la Cámara de Comunes el 
Lili relativo á la abolición de encarcelamiento por deudas, ex
cepto en caso de fraude. La tercera y  última lectura se propon
drá el lunes próximo.

Parece que por algunos dias no se ocupará la Cámara de 
los Comunes sino en cuestiones secundarias, porque John Rus- 
sel no está todavía restablecido de la indisposición que le tiene 
alejado de la Cámara.

Debe de haber en Breve una reunión de Pares torys enca
sa del duque de Wellington , en la que se tratará de buscar me
dios para destruir cuanto haya de administración local en Ir
landa , y  que Roberto Peel es el único miembro de la Cámara 
de los Comunes á quien los que se intitulan conservadores quie
ran admitir en su reunión. (M orn in s Chronicle.)

FRANCIA.

P arís  9 d e  M arzo . 

Bolsa d e  h oy . Cinco por 100 consolidados, último cambio 
107 fr. 60 c ., id. 3 por 100, 79 fr ., 40 c. Fondos españoles, 
deuda activa 26 tres cuartos*: pasiva 7 y un cuarto.

En la sesión de la Cámara de los Diputados del 8 de este 
mes quedó desaprobada por 211 votos contra 209 la célebre ley 
de d isyun ción .

La Cámara de los Diputados se compone de 459 miembros, 
de los cuales 420 han tomado parte en el escrutinio sobre d i- 

-eW-Wy-.--De-los otros 39, 15 estaban ausentes de la capital, y  
24 hubieran podido aumentar el número de votantes. Anali
zando las opiniones de estos 24 5 se puede colegir que 12 h a- 
brian votado probablemente en pro, y  12 lo hubieran hecho 
en contra, resultando entonces una votación de 221 contra 223.

Algún partidario del ministerio no dejará de inferir por 
este balance de fuerzas que no hay mayoría posible para nin
gún partido, y  que el ministerial actual, único que es compac
to , tiene solamente derecho á gobernar el pais.

Entremos á examinar esta idea.
Los 223 de la oposición se componen, es verdad, de dife

rentes matices; pero quítense cerCa de 40 Diputados an ti-d i- 
násticos de derecha ó de izquierda, y  aun quedan 180 Dipu
tados unidos por una misma religión liberal 5 porque en los 70 
de M. Odilon Barrot no ha habido jamas escisión sobre cues
tión alguna de gravedad.

En los bancos ministeriales , tan unidos en la apariencia, 
se pueden contar libremente 100 votos que cualquiera minis
terio adquiere, en la sección de la Cámara que le pertenece.

Quitando esos 100 votos de un lado para darlos al opues-* 
to , se puede tener un batallón liberal tan compacto y  mas nu
meroso que el batallón doctrinario ; porque suponiendo á los le- 
gitimistas y  á los republicanos unidos á los doctrinarios, no 
serian jamás sino 160 contra 280. ('T em ps.)

Se ha suspendido definitivamente en la Cámara de los Pa
res el proyecto de léy sobre no revelación. [Idemi)

Esfós^dias han vuelto á tomar consistencia los rumores de 
disolver lá Garuara ; y  ayer los han hecho revivir algunos acér
rimos ministeriales, pero temen mucho una medida que no 
puede producir los resultados que se desean; también se decia 
que el ministerio seria modificado, y  se ha hecho circular una 
lista de un lluevo Gabinete altamente heterogéneo, en la que 
figuraban ios noriibrés del duque de Fitz-James al lado del de 
•Mr. Odilon Barrot. Por esta pequeña muestra puede colegirse 
el crédito que habrá merecido. (1ConstitutionncL )

A pesar de las negativas de los periódicos ministeriales 
acerca de una disolución ; o por lo menos modificación del mi
nisterio, ayer confio la voz en la Cámara de que el conde Mole 
habia dado su dimisión ; y  que Mr. Royer Collard le hábiá in
ducido á este paso. Por otra parte, Mr. Molé ha entrado éii 
negociaciones con el mariscal Soult y  Mr. de Montalivet, para 
formar un ministerio, del que se excluirán los doctrinarios. El 
público espera cón impaciencia el término de esta crisis.

{M esságer.)

Hace dias que se habla en las tertulias políticas dé haberse 
descompuesto él matrimonio proyectado entré el duque de Or- 
leans y  la Princesá de Mécklembóurg Schweriri; Hoy se ha 
confirmado esta noticia ¿ atribuyéndose tan repentina mudanza 
á la grande influencia de una Potencia del Norte. Sé conside
raba tan adelantado este negocio en las Tüllérías qué sé estaba 
ya  tratando de la Organización de una servidúttíbré para la Prin
cesa Helena. El conde de Flahaut debia ser el primer caballeri- 
*0 mayor de la duquesa de Orleans. (G. de F ra n ce .)

Escriben de S. Petersburgo lo siguiente :
Antes de morir Pouschkine hizo recomendar al Emperador 

su muger, cuya inocencia decia haber reconocido, y  sus hijos 
que dejaba sin bienes ni recursos. El Emperador por respuesta 
le envió su confesor , que le preguntó si queria al borde del se
pulcro persistir todavía en los sentimientos de ateisrno que habia 
profesado toda su vida. Habiendo declaradó Pouschkine que se 
arrepentia y  que abjuraba su materialismo, se le ha podido no
tificar antes de su muerte, que el Emperador concedia una"pen- 
sion de 100 rublos á su v iuda, y que sus hijos Serán coloca
dos en los establecimientos del Estado. {J. d e s  Dehats.)

Sin embargo de que el mensage del presidente de los Estados 
Unidos en lo tocante á relaciones con Méjico sea muy belicoso, 
y  no obstante que Mr. Ellis , embajador americano, haya salido 
de la capital de este pais, se cree que la influencia de Santa 
A na, impedirá por dé pronto un ataqué contra Tejas. Todo 
cuanto puede esperarse es que este estado se declare indepen
diente de los Estados Unidos y de Méjico. Según , los cálculos 
de Mr. Merfit, la población de Tejas es de 500 individuos y de 
los que 300 son americanos, 3500 mejicanos , 120 indios y  50 
negros.

Hallándose en esta proporción las razas* deben renunciad 
los mejicanos á la idea de guardar el pais Por s* solos, conten
tándose con que permanezca independiente de una Potencia ve
cina y  rival. {Temps.)

Mr. Persil anunció el lunes á la Cámara que no perderiá 
tiempo en someter á la legislatura algunas medidas de precau
ción , con objeto de poner la persona del Rey al abrigo de las 
tentativas de asesinato. Según parece, las siguientes son las me
didas proyectadas.

1.a Que se concedan facultades á los ministros para expul
sar de la capital á todos los miembros de las sociedades secretas, 
cuya presencia pudiera considerarse peligrosa.

2.a La creación de un cuerpo especial adicto á la persona 
del R ey , y  que siempre rodeará á S. M.

3.a Una recompensa nacional al que denuncie 'alguna ten
tativa de asesinato contra el R ey; y  ademas una proposición á 
las Cámaras para conceder una pensión al individuo que fue 
causa del arresto de Champion. (Temps.)

El diario ministerial de la tarde explicaba ayer el pasaje del 
discurso de Mr. Persil, que habia parecido á la prensa y  á la 
misma Cámara el anuncio de nuevas leyes excepcionales desti
nadas á proteger la vida del Rey. Según la interpretación que 
da aquel periódico, se ha comprendido mal el pensamiento' del 
ministro, que ha querido hablar solamente del proyecto de ley 
sobre la no revelación, sometido en la actualidad á la aproba
ción de la Cámara de los Pares, y  todo lo mas de una peti
ción supletoria para fondos secretos.

Es singular que todo el mundo haya truncado las palabras 
del guardasellos, y  que el mismo D iario d e  los D ebates haya 
caído en el error. Hemos querido cotejar la impresión que nos 
quedó de su lenguaje con el texto del M on ito r , para ver si nos 
habiamos equivocado, y en efecto debemos confesar que las pala
bras que pone el periódico oficial, no son precisamente las mis
mas que creimos haber oido, y  que nuestros taquígrafos han re
producido, que la Cámara entera, que todo el auditorio, por 
una ilusión muy original, se imaginaron haber escuchado. Me
nester es reconocer y  confesar el error de todos, en presencia de 
la infalibilidad del M on ito r , y  nosotros no supondremos que 
al enviar las pruebas de su discurso, ha modificado el Sr. guar
dasellos las expresiones que habian producido tan mal efecto.

Tampoco creeremos, como se ha dicho, que al fin de la se
sión un cierto número de Diputados ministeriales se han in
formado con inquietud y  ansiedad de las medidas que se que
rían pedir á las Cámaras, y  que se ha juzgado á propósito re
tirar á consecuencia de haber sido tan mal recibidas.

{Constitutióhnel.)

Se lee en el C orreo d e  Lyon  del 5 lo que sigue:
Hace pocos dias ha pasado un hecho extraordinario y  ca

paz de excitar las mas sérias reflexiones en una de las salas de 
paga del hospital de nuestra ciudad. Un joven de 26 años de 
edad y  de ejercicio confitero estaba en ella para curarse de un 
reumatismo agudo. Habiendo sabido, sea por oidas, sea por 
los periódicos, el arresto y  suicidio de Champion , cayó de re
pente en un estado de violenta agitación ; su reumatismo se 
apoderó del cerebro, y  determinó en él el delirio. En semejante 
estado se le escapó decir que supuesto habia muerto Champion, 
á él le tocaba asesinar al R ey , pues la suerte le tenia designa
do para ello. Continuó en este estado dando, según dicen, por
menores muy circunstanciados acerca de la asociación regicida, 
de la que sus palabras hacéii sospechar fue individuo. Al fin 
espiró en medio de un fuerte acceso de su enfermedad , sin que 
se pudiese sacar de él mas noticias ó datos que los referidos. Aho
ra bien, ¿estás revelaciones eran en él el simple resultado de 
una imaginación enferma, como sucede en las dólencias agu
das, ó mas bien eran el resultado de su afiliación real en algu
na sociedad regicida, y  la noticia dé la muerte dé Champion 
agravó solamente su situación por la idea del horrible compro
miso en qué se hallaba, y  arrancó á este infeliz ürta confesión 
involuntaria? Ninguna de estas dos cuestiones pueden decidir
se por ahora: sin embargo, la primera nos parece la mas ve
rosímil * y  la única circunstancia que pudiera hacér creer como 
realidad la segunda hipótesis, es que este joven acababa de ha
cer un viaje á Paris, durante el cual pudo muy.bien engan
charse en alguna sociedad de la especie de las de que habla
mos. Por lo demás sabemos que la policía ha tomado noticias 
sobre este suceso, y  ha recogido las declaraciones de las perso
nas que han presenciado semejantes escénasi (La Páix.)

ESPAÑA.

G eróna  4 de M arzo.
Habitantes de la provincia de Gerona: Al encargarme del 

mandó dé la división que me está confiada estaba en mis de
seos pacificar esta provincia que talaba la infame facción con 
el odioso pretexto de entronizar á su éstúpido Rey. De todos 
los inédiós se ha validó para plantar en ella el ominoso poder 
que aplauderi las almas viles; pero mis soldados, que no co
nocen otra divisa que Isabel y  libertad, han superado todos los 
obstáculos para corresponder á la sagrada misión que la patria

nos ha confiado. El enemigo que tanto os incomodaba, y  cuyc 
nombre os hacia estremecer, ha recibido una dura lección e 
dia 21 del actual. Avergonzado de su cobardía y  de su derro 
ta , ha abandonado enteramente esta provincia, y  su infame 
caudillo Zorrilla, herido de mucha gravedad, ha dejado su6 
restos dispersos, que con constancia perseguiré.

Habitantes de esta provincia : la derrota de esta facción me 
hace prever las mas felices ventajas para el distrito que me es
tá confiado; tomaré las providencias mas enérgicas para impe
dir que no la infeste otra facción; dispondré mis movimientos 
para acabar con los pocos miserables que se abrigan en estos 
bosques; castigaré severamente á cuantos los patrocinen ; y  me 
desvelaré finalmente para volveros la tranquilidad que tanto 
necesitáis. Entre tanto necesito y  exijo de vosotros la mas cor
dial cooperación: exactas noticias de la dirección y  puntos que 
ocupa el enemigo es lo que en nombre de la patria os reclamo; 
no os valdrían excusas ni pretextos si faltáseis á este deber. Cas
tigaré con severidad á todos aquellos que se aparten del cami
no de la ley. En España no hay mas que un Gobierno , y  á es
te se debe obedecer.

Yó procuraré por mi parte que mis soldados guarden la mas 
estrecha disciplina; protegeré al paisano pacífico, reprimiré to
do exceso, y  castigaré severamente el robo. Esforcémonos todos 
en acabar con un enemigo que su exterminio depende de nues
tra franca resolución.

Catalanes : os hablo con toda la sinceridad de mi carácter; 
deseo vuestra felicidad y  vuestro bienestar, y  os ruego que no 
me pongáis en él caso de castigar vuestros descuidos ni vues
tra malicia, que ejemplarmente lo haré sin pararme en perso
nas ni categorías. Estos son los sentimientos del comandante 
general brigadier. Yich 27 de Febrero de 1837. =: Joaquín 
Ayerve. {B. O.)

M ad rid  16 d e  M arzo.
El dictámen que se presentó y  leyó en la sesión del dia 12 

de este mes por la comisión de Legislación sobre señoríos y  ley 
aclaratoria acerca de la misma materia, es el siguiente :

La comisión de Legislación lia examinado detenidamente la 
proposición firmada por 83 Sres. Diputados, para que se pre
sente á la deliberación del Congreso un proyecto de ley acla
ratoria de la de 3 de Mayó de 1823, bajo las bases que se ex
presan, y  que fueron aprobadas con dicha proposición en la 
sesión de I4 del próxírño pasado.

Autorizada esta próposicion con tantas firmas, ofrece una 
prueba clara de que las Cortes comprenden bien el espíritu y  el 
objeto de su misión. Si por una parte quieren cumplir el deber 
de aliviar al pueblo, librándolo de gravámenes que no debe su
frir, desean por otra parte rtianténer ileso el derecho de propie
dad , y  que sea cierta y  positiva la garantía que le da el artícu
lo 4*° de la Constitución.

La dificultad de este negocio consiste principalmente en fi
jar una línea divisoria que separe lo que debe ser destruido de 
lo que debé ser respetado. La comisión profesa en esta parte 
unos principios, qúe son sin duda los de las Cortes en su tota
lidad. Lo que se llama señorío en él sentido dé dominación, de 
mando y  de imperio, no puede existir fuera del centro de la 
sociedad. Inenagenable é imprescriptible, no debe parar en ma
nos particulares.

Si esta es la cualidad esencial del señorío, lo es también de 
todas las procedencias de él, como la jurisdicción, lá facultad 
de imponer tributos y  la autoridad de Exigirlos. Estas son co
sas que ningún título es capaz de legitim ar, y  cuyos efectos 
deben cesar del todo.

Pero hay otras que, aunque unidas accidentalmente con 
aquellas, están por su naturaleza en diversa esfera. Los predios 
rústicos y  urbanos son objetos comerciales, y  sobre ellos hay 
rentas, pensiones y  prestaciones que pueden tenér su origen en 
contratos legítimos. Los nombres bajo los cuales se han hecho 
las exacciones significan mucho. P ech a , y a n ta r , ca s t i lle r ia  y  
otros con los privilegios exclusivos, privativos y  prohibitivos 
de caza, pesca, hornos, molinos &c. anuncian establecimientos 
del feudalismo, pues aunque sea cierto que este sistema no se 
introdujo en España con toda su extensión, con sus investidu
ras, su orden de suceder y  su dominio absoluto sobré las per
sonas y sobre las cosas, es también cierto qué nuéstros mayores 
tomaron de los extrangeros niuchas de sus mas graves institu
ciones , y  las adoptaron, si no como feudales en todo el rigor 
de esta palabra, á lo menos cómo consuetudinarias, hasta el 
punto de defenderlas con el misino Calor que los derechos mas 
legítimos.

No cabe ya cuestión acerca de que todó esto débe desapa
recer completamente en una nación que ha recobrado su libér— 
tad. El título mas auténtico solo puede dar derecho á la in 
demnización en los casos en que pueda ser justa; pero nunca á 
que se conserven y  mantengan unas usurpaciones y  abusos in
compatibles con los derechos que nos ha dado la naturaleza, y  
con la dignidad de hombres libres.

Es consecuencia de estos principi qos ueno debe existir, por 
ningún pretexto, ni aun momentáneamente, en manos extra
ñas todo lo que pertenezca á señorío ó tenga un origen feu
dal. Tal es el espíritu del decreto de 181 i  y  de la ley de 1823, 
y tal es el sentido literal de sus disposiciones.

Pero las otras cósas que son objetó de comercio y  circula
ción pueden proceder del séñorío ó féúdalismo, ó ser puras pro
piedades particulares, sin que sus nombres sean bastante expre
sivos para designar clara é indudablemente su procedéncía; De
jar permanentemente lo que no debe existir, no es justo ni po
sible : inquietar en su posesión y  en sus derechos al propietario 
particular, tampoco es conformé á la justicia, á los principios 
dé legislación y  á la conveniencia públicá. Si púdíérá hacerse 
con respécto á las propiedades de grande extensión ó de cierta 
clase ¿ también se podría hacér con respectó a todas las demas; 
y  esto produciría una conflagración général y  lá incértidumbre 
acerca del dóminio de las cosas. Résültarian niales y  desórdenes 
de la mayor trascendencia.

Hé aqui la necesidad dé adoptar réglas para distinguir unas 
cosas de otras; y  la regla principal para descubrir lo que toda
vía no está conocido, consiste en una presunción racional y  
fundada, Ó sea en un cálculo dé probabilidad. Es posible y  es 
muy probable que los predios y  prestaciones, unidas á un ter
ritorio sujeto al señorío jurisdiccional, tengan el mismo origen 
que'éste señorío. Los títulos de adquisición son los únicos que 
pueden aclarar la duda, y  los señores están obligados á piesen- 
tarlos para vencer la presunción que obra contra ellos.

Por el contrario, donde no ha habido el senoiió jurisdic—



cion la falta el motivo de la presunción, y no debe suponerse 
otra procedencia que la de los titulas comunes y ordinarios de 
la propiedad particular. Entonces debe respetarse la misma 
propiedad respetando la posesión, y  los poseedores no deben ser 
inquietados sino por los medios, en los casos y  en la forma en 
que lo autoriza el derecho común. No deben de consiguiente 
sfer compelióos á presentar sus títulos.

Aun en los territorios que pertenecieron á señorío juris
diccional, hay edificios, heredades y derechos, cuyo origen es 
conocido como diverso del señorío y como verdadera propiedad 
particular. Con respecto á ellos no hay que declararles esta cua
lidad, ni tampoco razón para pedir á sus dueños la que tienen 
para poseerlos.

Reconociendo la comisión estos principios, y  estableciendo 
estas distinciones, se acomoda á las bases que se le han dado en 
la proposición que motivó este dictamen ; pero todavía ha te
nido que extenderse á otro punto, no comprendido en aquella, 
y  que es de bastante importancia.

Por la extinción del monasterio de S. Millan de la Cogulla 
han pasado al establecimiento de amortización sus bienes y  ren
tas. A l mismo establecimiento ha pasado el señorío del coto de 
Laroco en la provincia de Orense, que pertenecía a la enco
mienda de Quiroga, y se ha incorporado á la nación. Varias 
villas de la provincia de Logroño y el ayuntamiento de dicho 
coto han acudido á las Cortes pretendiendo que se les exima de 
las prestaciones que no pagan los demas españoles.

Pasadas estas instancias á la comisión , las ha examinado , y  
las considera justas en cuanto á aquellas prestaciones que son 
de naturaleza feudal y de origen jurisdiccional.

La circunstancia de estar aplicadas á la amortización no 
debe perjudicar á los pueblos para que dejen de librarse de los 
gravámenes de que serian relevados si pertenecieran á señores 
particulares ó al monasterio y  encomienda á que pertenecían 
antes. Lo mismo debe suceder en todos los casos de reversión é 
incorporación, porque de otro modo los pueblos que fueron de 
señorío no serian iguales á los demas de la monarquía, y  sus 
moradores pagarían tributos y contribuciones á que no están 
sujetos los demas españoles.

Fundada la comisión en todas estas consideraciones, propo
ne á la deliberación de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Las Cortes, habiendo observado los trámites prescritos en la 
Constitución, y  deseando facilitar el cumplimiento del decreto 
de las Cortes generales y extraordinarias de 6 de Agosto de 1 8 i i 
y  de la ley aclaratoria de 5 de Mayo de 18 2 5 , combinando el 
beneficio de los pueblos con la protección debida al derecho de 
propiedad han decretado y decretan lo siguiente :

A rt. i.°  Lo dispuesto en el decreto de las Cortes generales 
y extraordinarias de 6 de Agosto de 181 i y  en la ley aclarato
ria  del mismo de 5 de Mayo de 18 2 5 , acerca de la presentación 
de los títulos de adquisición, para que los señoríos territoriales 
y  solariego; se consideren en la clase de propiedad particular, 
solo se entiende y  aplicará con respecto á los pueblos y territo
rios en que los poseedores actuales ó sus causantes tenian el se
ñorío jurisdiccional, en la citada fecha de 6 de Agosto de 1811 .

Art. 2.° En consecuencia de lo dispuesto en el artículo an 
terior se consideran como de propiedad particular los censos, 
pensiones, rentas, terrenos, haciendas y  heredades sitas m  los 
pueblos que no fueron de señorío jurisdiccional, y  sus poseedo
res no están obligados á representar los títulos de adquisición, 
ni serán inquietados ni perturbados en su posesión, salvos los 
casos de reversión é incorporación y  las acciones que competan 
por las leyes, tanto á los pueblos como á otros terceros intere
sados, acerca de la posesión ó propiedad de los mismos derechos, 
terrenos, haciendas y  heredades.

Art. 5.° Tampoco están obligados los poseedores á presentar 
los títulos de adquisición, ni serán perturbados en la posesión 
de los predios rústicos y urbanos, censos, pensiones y  rentas que 
hasta ahora les han pertenecido como propiedad particular , aun
que esten sitos en pueblos y territorios que fueron de señorío ju
risdiccional, si justificaren por otra prueba legal y  en un ju i
cio breve y  sumario la cualidad de tales propiedades particula
res, independientes del título de señorío.

Esta justificación se hará en el término de 90 dias contados 
desde la promulgación de esta ley, y  la resolución que recaiga, 
decidirá solo sobre la posesión, quedando salvo el juicio de pro
piedad tanto á los pueblos como á los señores y á la parte fiscal.

Art. 4.0 Con respecto á los otros predios, derechos y  presta
ciones, cuyos títulos de adquisición deban presentarse, se con
cede á los que fueron señores jurisdiccionales el término de dos 
meses, contados también de,de la promulgación de esta ley pa
ra que los presenten, y no se hará novedad en la percepción de 
las prestaciones, rentas y  pensiones que han gozado hasta ahora; 
pero cesarán e;tas y  se incorporarán los predios á la nación pa
sado dicho término, si los señores no hubieren cumplido con la 
presentación de los títulos.

A rt. 5.° Si los presentaren dentro del término , continuarán 
las prestaciones, rentas y  pensiones hasta que recaiga sentencia 
■que cause ejecutoria, cuyos efectos, en el caso de ser contraria 
á los señores, se declararán eficaces desde el dia en que se pro
mulgue esta ley.

A rt. 6.° La presentación de los títulos de adquisición se 
verificará en los juzgados de primera instancia que deben cono
cer del juicio instructivo de que trata el art. 4.0 de la ley de 
1825 , y  se hará ó de los mismos títulos originales, ó de testi
monios literales é íntegros de ellos , que se pedirán en los juz
gados de partido en que se hallen los archivos de los señores. 
Para ellos se exhibirán las títulos originales, y  puestos los testi
monios, se concertarán con aquellos á presencia del juez y  del 
promotor fiscal, que firmarán la diligencia que se extienda á 
continuación de los mismos testimonios; todo sin perjuicio de 
‘las otros cotejos, comprobaciones y  reconocimientos que soliciten 
das partes interesadas.

Art. 7.° Se declara que por el restablecimiento de la citada 
‘ley de 5 de Mayo de 1825 uo tienen derecho los pueblos ni los 
particulares para reclamar y repetir de los señores lo que les ha
yan  pagado mientras que aquella no ha estado en vigor y  ob
servancia.

A rt. 8.° En los foros, subforos, y censos yenfiteusis de Ga
licia y  demas provincias del reino no se hará novedad alguna, 
y  las prestaciones procedentes de segundas, terceras y  ulterio
res concesiones serán consideradas en todos casos como propie
dad particular; pero cuando los predios sobre que se reconocen 
sean reversibles ó incorporables á la nación, solamente volve
rán á esta el dominio directo y  las prestaciones que por él se 
pagaban al señor jurisdiccional.ó territorial.

Art. 9.° Lo dispuesto en el artículo 8.° de la referida ley

de 1825, acerca de que cesen para siempre las prestaciones y  
tributos que se mencionan, se entiende también con respecto á 
las conocidas bajo los nombres de pech a , fo n sa d e ra , m ar tí-  
niega , ya n ta r  , yan lareja  , pan de p e r ro , moneda fo r e r a  y  
cualquiera otras, que denoten señorío y  vasallaje; pues todas 
las de esta clase deben cesar desde luego y para siempre, presén
tese ó no el título de su adquisición, aunque los pueblos ó ter
ritorios que fueron de señorío y  en que se pagaban, reviertan 
ó se incorporen á la nación por cualquiera causa.

Art. 10. En todos los pleitos y expedientes que se instauren 
á consecuencia y  para cumplimiento de lo que queda estableci
do, serán partes los respectivos promotores fiscales de los juz
gados de primera instancia y  los fiscales de las audiencias; y  
unos y otros los promoverán y  seguirán con actividad y  celo, 
procediendo ya de oficio, ya á excitación de los ayuntamientos 
ó contribuyentes, ó ya como coadyuvantes, sin necesidad de 
que preceda el medio de conciliación.

Las Cortes sin embargo resolverán con su sabiduría lo mas 
justo."Palacio de las Cortes 10  de Febrero de i857.= A lvaro  
Gomez.zzPedro Clemente Ligues.rrJosé de la Fuente Herrero.— 
Antonio Gonzalez."AngelEernandez de los Rios.^Ramon Sal- 
vato.:=Mateo Miguel Aillon.rrJosé Vázquez de Parga, secretario.

PARTE OFICIAL.
PARTES RECIBIDOS EN L A  SECR ETA R IA  DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  G U E RRA .

Excmo. S r . : M uy señor mió: La salida del general Sarsfield 
que anuncié á V . E. en mi comunicación por extraordinario 
de 9  dél corriente, no tuvo efecto hasta antes de ayer á las 
ocho de la mañana. Su cuerpo de operaciones , compuesto de 
los cuerpos y  fuerza que indica el estado adjunto , emprendió 
su marcha por el camino real de Tolosa, con un orden admi
rable : la vanguardia de tiradores y  flanqueadores mandada por 
el bravo coronel D. León Triarte abría su marcha; seguía la 
vanguardia compuesta de la brigada que perteneció á la d ivi
sión Alaix al mando del coronel TJrbina: seguía la caballería de 
la legión francesa y  un escuadrón de Borbon, en todo 550 ca
ballos: después la 4.a'división con seis batallones y  el general 
Sarsfield á su cabeza, y  á retaguardia la legión francesa.

En el pueblo de Sarasa hicieron los enemigos una débil re
sistencia con dos compañías, que desalojaron los tiradores sin 
que la columna detuviese su marcha. En la posición de Erice 
la resistencia fue un poco mas formal por dos batallones fac
ciosos detras de sus parapetos; pero prontamente fueron re
chazados por los tiradores y  algunas compañías de cazadores 
mandadas por el mismo general Sarsfield en persona: en esta 
escaramuza hubo 20 heridos, entre ellos un capitán de tirado
res muy gravemente. El ejército continuó su marcha sin opo
sición hasta Irurzun, y  campó aquella noche apoyando su iz
quierda en Echavarri á la entrada de la Borunda, camino real 
de V ito ria , hasta frente de Irurzun, delante de las dos Her
manas. La noche fue terrible de agua, nieve y  ventisca': el 
general la pasó en el campo, ofreciendo un ejemplo propio y  
digno de este bizarro veterano. Ayer de mañana, sin noticias 
del general Evans, y  dudando si habría detenido el movimien
to á causa del fuerte temporal que se experimenta, y  carecien
do de noticias del general en gefe de estos últimos dias, y  sin 
noticias también de las intenciones ni dirección de los siete ba
tallones y  200 caballos que con D. Sebastian se habían dirigi
do á retaguardia por su flanco izquierdo, se replegó sobre Eri
ce y  Sarasa, adonde le he remitido las comunicaciones de Evans 
que le impondrán de que antes de ayer atacó las líneas y  reduc
tos de los enemigos logrando apoderarse de ellos, y  habrá sabi
do que la expedición de D. Sebastian pasó al anochecer del 11  
por enfrente de Puente con dirección á la ribera.

Hoy se le está disponiendo un nuevo convoy de víveres 
por si se detiene en dichas posiciones, por el maldito tiempo 
que continúa, y  porque de este modo retiene separadas de San 
Sebastian todas las fuerzas que están á su frente.

El general Sarsfield en grande uniforme, y  decorado de to
das sus grandes cruces y  bandas, dirigía y  ordenaba la m ar
cha , y  el soldado y el oficial mostraban el mayor contento, la 
mas grande veneración y  la mas completa confianza de su dig
nísimo general, y  el pueblo entero de Pamplona, á pesar de la 
lluvia que caia en aquel momento, miraba aquel espectáculo 
imponente desde sus murallas.

En estos últimos tres dias hemos tenido una baja de 600  
hombres que han pasado al hospital atacados de la g ripe, que 
continúa haciendo estragos, y  nos está inundando los hospi
tales.

El brigadier Van-FIalen no ha podido acompañar á la ex
pedición porque ha caido enfermo con una pulmonía, que lo 
ha puesto de cuidado: en el dia está muy aliviado. Dios &c. 
Pamplona 15 de Marzo de 1857. =:Antonio María del Valle. =  
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de las provincias Vascongadas. —Ex
celentísimo S r .: Un pasagero procedente de Guernica, de don
de salió ayer mañana, dice: que anteayer 10  á las siete de la 
mañana llegó nuestro ejército á los pueblos de Galdácano y  Lar- 
raberna, donde se rompió un vivo fuego: los facciosos se gua
recieron de sus parapetos; pero fueron derrotados en un momen
to por nuestra artillería. En seguida se emboscaron cuatro ba
tallones enemigos que fueron descubiertos por nuestra caballe
r ía , y  á la llegada de nuestros infantes fueron deshechos, ha
biéndoles cogido una porción de prisioneros, cuyo número ig
nora : añade que se decia que el batallón de Luqui habia teni
do 100 heridos. La facción se retiró á la merindad de Arratia: 
á la parte de Guernica llegaron 4O dispersos, quienes asegura
ban habían perdido la acción. Dice también que ayer 11  fue 
un dia de llanto para los pueblos de Guernica y  Durango, de 
cuyos puntos no bajaban de 500 los carros que sacaban los efec
tos para las aldeas. Estas noticias son contestes con las que han 
dado dos paisanos, el uno que salió de la parte de Bermeo, y  
pasó ayer por D urango, y  el otro que ha llegado de Ondarroa: 
el primero dice ademas que nuestro ejército en número de 28  
batallones salió en dos divisiones para Munguia y  Galdácano: 
que en este último punto se hallaban ocho batallones facciosos 
que fueron cargados; y el segundo añade que la junta vizcaína 
que permanecía en Durango, habia salido para Elorrio.

En esta plaza y  sus inmediaciones no ha ocurrido novedad. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Vitoria 12 de Marzo de 
1857.—Excmo. Sr.—Liborio Gonzalez.zzExcmo. Sr. Secretario de 
Estado y  del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de la provincia dé Burgos.—Excmo Q 
No ha ocurrido novedad en esta capital desde mi parte de 
Ha entrado procedente de Valladoiid un convoy de v e i^ *  
para el ejército, escoltado por dos capitanes, seis subalte*
56 individuos de varios cuerpos que pasan á incorporarse M  ̂
suyos de dicho ejército , cuya fuerza ha conducido también  ̂
quintos destinados al regimiento infantería de Africa 70*^ 
línea, y  124 prisioneros facciosos que se remiten á V ito r ia  
ra el cange : también ha entrado un subalterno del prov' ^  
de M urcia, que procedente de Pamplona, pasa á incorn0 
Han salido para Logroño un capitán, dos subalternos v  ̂
individuos del regimiento infantería del Infante, conducip1̂  
286  quintos para el mismo, y  un subalterno y  27 individi ° 
de varios cuerpos para incorporarse en los suyos. Dios 
á V. E. muchos años. Burgos 15 de Marzo de 1857. — Excele * 
tísimo Sr.—Laureano Sanz." Excmo. Sr. Secretario de Estad 
del Despacho de la Guerra. ^

Comandancia general de la provincia de Burgos. — Ex 
lentísimo Sr. — El limo, y  Excmo. Sr. vizconde das Antas 
papel del dia de ayer, al comunicarme el movimiento hechor» 
el ejército del Norte desde Bilbao el dia 10, me anuncia su mar 
cha para el valle de Mena con el objeto de sitiar en regla el puu 
to fuerte enemigo de Arciniega , pidiéndome un destacamento 
de artillería para servir una pieza de á 1 2 ,  otra de á 8 y Un 
obús de á 7 con las municiones correspondientes para ellas • en 
este supuesto hice salir en la tarde de hoy de esta ciudad para 
Medina de Pomar, á recibir sus órdenes, un capitán graduado 
teniente de artillería, otro del tren, un sargento, dos cabos 
y  27 artilleros; conduciendo 500 tiros para cada una de las 
piezas, y  100 para el obús. Lo que manifiesto á V . E. para su 
noticia y  efectos oportunos. Dios guarde á V . E. muchos años 
Burgos 15  de Marzo de 18 5 7 ."Excmo, Sr.=  Laureano Sanz.- 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra,

B olsa  de M a d r id . Cotiz. de hoy á  las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títu los al portador del 5 p. 100, 27^, 28, 2 7 ! y  28 modernos al conta

do : 2 8 L  27.1 , 28> » j f » y 28 f á v . f. ó vo l. y firme : 28*, 28, j ,  f y 
29 á v. f. ó vol. á prima de | , £ , 1 ,  ¿ y i  por 100 modernos. ’

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 , 00.
Vales reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel , 00.
Idem sin ín teres, I 2 | : 9 y 9I devueltas al contado : I2 |  y I2¿ á v. f, d

vol. y firm e: 12J á 14 d. f. ó vo . a prima de } por 100: 9 y 9}áv, 
f. ó v o ’ . y firme : 10 y 9|- á v . f. ó vol. á prima de |  p. i c o , devueltas,

Acciones del banco español, 00.

C A M B I O S

Lóndres á 90 d ia s , ’ Barcelona , á pesos M álaga, b.
36^. fu e rte s , 7.\ b. Santander, r i  papel id.

P aris, 15- 13. Bilbao, 1 id. San tiago, i |  á ¿ d.
C ád iz, 2$ id. S e v illa , 2 b.

A lic a n te , á corto  pla C o ru ña, i  á |  d. V alencia, i¿ id .
zo , 1 b. G ranada, 1 id. Z aragoza, par.

Descuento de le tr a s , á <5 p. 100 al año.
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Obras que se hallan de venta en la  Im prenta Nacional
PRON TUARIO  DEL CANTOLLANO GREGORIANO

para celebrar uniform em ente los divinos oficios todo el año, asi en las 
iglesias catedrales com o en las parroquias y  conventos de estos reinos, 
según práctica de la m uy santa y primada iglesia de Toledo, Real capi
lla de S. M. y  varias iglesias ca ted ra les; por D. V icente Perez Martí
n e z , segunda edición hecha en 1828, corregida y aumeutada por el 
presbítero D. Antonio Hernández. Dos tomos en 4.0, divididos en tres 
volúm enes á 69 rs rama y 102 pasta com ún. Contiene el tomo i.°deesta 
obra las vísperas de dom inica y ferias: las conmemoraciones comunes: 
las vísperas de tem pore: las propias y  comunes de los santos: los him
nos, con todas las estrofas puestas en ca n to , y las completas. La parte 
primera del tomo 2 .0 contiene los asperges y  misas de ferias y domini
cas y otras festividades m o vib les; y la segunda del mismo las misas 
com unes, las propias, los kiries de todos los ton os, glorias, credos, 
sanctus y agn us, las bendiciones de candelas, ceniza y  palmas, y ade
mas un suplem ento adicionado en 1829 por el mismo Hernández, que 

contiene los oficios nuevos de S. V icente m ártir , S. Fernando, Corazón 

de Jesús, y A ngel de la Guardia del reino.

P R E P A R A T O R IO  A D  M ISSA M  E T  G R A T IA R U M  A C T IO ,

cui accedunt rubricae missalis ipsarum que significationes necnon ea 
quae om ittenda sunt in missis pro d efu n ctis , &  de tempore. Quidagen- 
d u m , si celebratur coram  proprio P ra e la to , &  coram SS. Sacramento. 
Quid in  consecratione plurium  hostiarum  , in purificatione pixidis, et 
in com inunione p op uíi, a c  tamdem defectus qui in missae celebratione 
occurrere possunt; ex  sacra Scrip tura, m issali &  selectis auctoribus 
transcripto á doctore D. Josepho R ig u a l, presbítero. Matriti annoi8i8. 
Un tom o en 8.° á 2§ rama y 5 pasta com ún.

V IR G IN IA  Ó L A  DONCELLA C R IST IA N A  ,

historia que se propone por m odelo á todas las señoras que aspiran i la 
perfección evan gélica . Traducida del francés por Doña C a y e t a n a  de 
A gu irre y R osales, segunda edición , año de 1823. Cuatro romos en 8. 
á 24 rs. rama , 28 rústica y 36 pasta com ún. La traductora dice en su 
prólogo lo siguiente : Nunca ha sido tan necesario como en estos tiem
pos un tratado que presentando la v irtu d  tal com o ella  es, enseñe el ¡no* 
do de adquirirla y conservarla con aprovecham iento propio y.utilio^ 
del prójim o, porque ahora mas que otras v e c e s , se cree que para san
tificarse basta proclam ar á todas horas la p a l a b r a  r e l i g i ó n  sin curar
m ucho de la absoluta é indispensable necesidad de respetar los aeree 
de la caridad cristiana.

V ISIT A S  A L SAN TÍSIM O  SACRAM ENTO Y Á  LA VIRGEN ,

traducidas del francés al castellano de las que escribió en úalia°0 ^  
ñor Liguorio. Un tom o en 8.°, edición de 18 14 , á 5 rs. rama y 7 r 
com ún.

LECCIONES DE DERECHO COMUN ? .

por D. Juan Donoso C o rté s , profesor del A teneo de Madrid. Cu^ [J fer¡a 
Se halla de venta en la oficina de la R evista  E uro pea , y  en 1 ^
de la viuda de P a z , á  3 rs. el núm ero s u e lto , y  á  2 para los 
crip tores.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En virtud  de una del intendente subdelegado de rentas teíga 

v in cia  se cita  por el presente anuncio á cualquiera person 1 
derecho ó sepa de la existencia  y paradero de un c r é i - j  ¿e 183$» 
corriente al 5 por 100 n egociable, expedido en i-°  . . .  oor el corre° 
núm. 3 1 ,5 3 1 , su capital 3200 rs., que parece fue rem ,t ?nJaiucía ,7se 
que salió de esta corte en 13 de Setiem bre últim o para a d  contad°s 
interceptó en la M ancha, para que en el térm ino de 30 * juay°r 
desde esta pu blicación , com parezca á dar razón en la escr 
de ren tas, bajo apercibim iento de perjuicio.


